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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 11/2023 – C.D.T.
(Declaración de Interés Deportivo y Cultural del Concejo Deliberante, el Triunfo del Club Atlético Defensores de Belgrano de la Liga Quebradeña de Futbol)


VISTO:

La Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante.
El CAMPEONATO que se realiza años tras año, organizado por la liga quebradeña de futbol - con el objetivo de promover e incentivar el deporte en la quebrada, y.-

CONSIDERANDO:

Que, se debe seguir dando incentivos a los jóvenes que representen a la ciudad de Tilcara, tanto en el ámbito local, departamental, provincial, nacional e internacional.

Que, el Club Atlético Defensores de Belgrano, fue fundado en 1950 con el aura de contener a los jóvenes y hacerles encontrar la pasión por el deporte.

Que, lleva el nombre de Belgrano por nuestro prócer argentino, quien en 1812 tomo la enorme decisión mediante la retirada estratégica emprendida el 23 de agosto de 1812 por el Ejército del Norte y la población de San Salvador de Jujuy hacia Tucumán que, cumpliendo parcialmente la orden de evacuación hasta Córdoba impartida por el Primer Triunvirato de las Provincias Unidas del Río de la Plata y de la misma manera, los jugadores dieron todo en la cancha para defender y levantar en alto la bandera de Tilcara.

Que, Miguel Ángel Quispe, fue un pilar fundamental en la institución y este campeonato se lo dedicaron a quien, con sacrificio y dedicación, ofrendo toda su vida a la institución.

Que, La Liga Quebradeña de Fútbol es una liga regional de fútbol amateur de la Provincia de Jujuy, Argentina. La liga está compuesta de 14 equipos pertenecientes a los departamentos de Humahuaca, Tilcara, Tumbaya y Valle Grande. La temporada se desarrolla de marzo a diciembre.
A nivel nacional, la liga se ubica en la quinta división del fútbol argentino que corresponde a los clubes indirectamente afiliados a la AFA, a su vez, clasifica el campeón de la liga al Torneo Regional Federal Amateur, categoría que otorga cuatro ascensos al Torneo Federal A, y a la Copa Jujuy, que define al campeón de la provincia.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DE TLCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL N° 4466/89, SANCIONA LA PRESENTE MINUTA DE DECLARACION N°11/2023

Art.1.-DECLÁRASE de INTERÉS DEPORTIVO Y CULTURAL DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA, El triunfo obtenido por el CLUB ATLÉTICO DEFENSORES DE BELGRANO EN LA LIGA QUEBRADEÑA DE FUTBOL 2023.

Art.2.- Se les entregara un diploma de reconocimiento a los JUGADORES por representar a Tilcara y de la misma manera al Club Atlético Defensores de Belgrano.

Art.3.- Comuníquese, publíquese y archívese.
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